
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No: 11001-33-31-029-2011-00099 00 

DEMANDANTE: MIGUEL ANTONIO SÁNCHEZ CASTRO 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL  

CONTROVERSIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

  

Visto el informe secretarial que antecede, mediante el cual se informa que la parte 

demandante no emitió pronunciamiento alguno respecto del pago efectuado por la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social, considera el Despacho pertinente que el proceso 

permanezca en Secretaría hasta que la parte interesada se manifieste al respecto, 

sin perjuicio de dar aplicación a lo establecido en el artículo 176 del CPACA. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JFBM 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

DEMANDANTE orjuela.consultores@gmail.com  

DEMANDADO notificacionesacopres@gmail.com  

Ministerio 

Público:  

Procuraduría 191 

Judicial I Para 

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MIGUEL ANTONIO SÁNCHEZ CASTRO 
DEMANDADO: UGPP 
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Asuntos 

Administrativos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
                         Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  
                        Hoy catorce (14) de octubre de 2022  a las 8:00 a.m. 
 

SECRETARIA 
  

 

 

 


